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colocará la quinta estaca. Desde la quinta estaca, en dirección 
Sur, 47 grados 60 minutos Oeste y a 478 metros, se vuelve a 
la primera estaca, quedando así cerrado un rectángulo de 700 
por 200 metros, con .un total de 14 hectáreas o pertenencias. 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden 
en grados centesimales . 

2.° La reserva provisional aSI establecida no podrá ca.usar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga
ción solicitados y a: las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se hallasen otorgados o en trami
tación. Esta reserva entrará en vigor a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», expirando 
cuando se haya elevado a reserva definitiva. 

3.° Encomendar la ejecuclon de las labores de Investigadón 
y, en su caso, las de explotación de los minerales radiactivos 
a la Junta de Energía Nuclear, previa declaración de la re
serva definitiva y una vez efectuada la correspondiente demar
cación de la zona. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 27 de febrero de 1968.-P. D .. el Subsecretario, An

gel de las Cuevas. 

nmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 27. de febrero de 1968 por la que se re
serva prOVisionalmente a favor del Estado toda cla
se de sustancias minerales, excluidos los hidrocar
buros fluidos y las rocas bituminosas, en la zona 
denominada «Cáceres cincuenta y uno», del término 
municipal de Teiada de Tiétar , de la provincia de 
Cáceres. 

Ilmo. Sr.: La Junta de Energla Nuclear ha presentado es
crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio. solicitando 
se reserve con carácter definitivo a favor del Estado toda clase 
de sustancias minerales. excluídos los hidrocarburos flúidos y 
las rocas bituminosas. en la zona denominada «Caceres cin· 
cuenta y uno», del -término municipal de Te.lada de Tiétar (Cá
ceres). que luego se puntualiza. y que se encomiende a la Junta 
la investigación de la indicada zona. 

El interés nacional de los minerales radiactivos y la 'peculiar 
constitución de los criaderos aconsejan se· acceda, si bien con 

. carácter provisional durante el tiempo de tramitación del expe
diente, a la petición de la Junta de Energia Nuclear y se 
otorgue dicha reserva a favor del Estado en los términos que 
se indican y. de conformidad con los articulos 48 a 52 de la 
Vigente Ley de Minas. 

En virtud de lo expuesto, 
Este Ministerio acuerda: 

1.0 Reservar. provisionalmente a favor del Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias minerales. excluídos los 
hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, que puedan en
contrarse en la zona que se designa a continuación: 

Denominación: «Cáceres cincuenta y uno». de 15 hectáreas 
o pertenencias. en el paraje dehesa del pantano de Gargüera, 
del término municipal de Tejada de Tiétar. de la provincia de 
Cáceres. 

Punto de partida: Es un mojón de cemento y ladrillo de 
forma prismática y remate piramidal. enlucido, de unos 35 cen
ti metros de altura, sito en el paraje denominado '«Dehesa del 
pantano de Gargüera». en el cerro más alto de la margen 
izquierda del pantano, en la finca del mismo nombre, propiedad 
de don Isidoro Llop ·Ayuso. 

Dicho punto de par.tida Queda fijado por las visuales si· 
guientes: 

De punto de partida a vértice Calaveras, Este. 24 grados 23 
minutos Norte. 

De punto de partida a veleta de la torre más alta del pala· 
cio de Las Cabezas, Este. 27 gradQs 58 minutos Sur. 

De punto de partida a vértice Miravete. Sur. 29 grados 89 
minutos Este. . 

Desde pi punto <te partIda, en dirección Sur: 47 grados Este 
y a 100 metros. se colocará la primera estaca. Desde la prime
ra estaca. en dirección Oeste. 47 grados Sur y a 410 metros. 
se colocará la segunda estaca. Desde la segunda estaca. en di
rección Norte. 47 grados Oeste. y a 300 metros. se colocará la 
tercera estaca. Desde la tercera estaca, en dirección Este. 47 
grados Norte. y a 500 metros. se colocará la cuarta estaca. 
Desde la cuarta estaca. en dirección Sur. 47 grados Este, y a 
300 metros, se colocará la quinta estaca. Desde la quinta estaca, 
en dirección Oeste, 47 gradOS Sur. y a 90 metros. se vuelve a la 
primera estaca. quedando ' asi cerrado un rectángula de 500 por 
300 metros, con un total de 15 hectáreas o pertenencias. 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden 
en grados centesimales . 

2.0 La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investiga
ción· solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 

de los citados permisos que se hallasen otorgados o en trami· 
tación. Esta reserva entrará en vigor a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», . expirandO 
cuando ' se haya elevado a reserva definitiva. 

3.° Encomendar.a ejeCUCión de las labores de investigación 
y, en su caso, las de explotación de los minerales radiactivos 
a la Junta de Energía Nuclear, previa declaración de la re
serv~ definitiva y una vez efectuada la correspondiente demar-
caClOn de la zona. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario, An· 

gel de las Cuevas. . 

nmo. Sr. Director. general de Minas y Combustibles. 

RESOLUCION ~ la Delegación de Industria de 
Radajoz por la que se autoriza la instalación eléc
trica qUe se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a Instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicllio en Badajaz, en solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pÚblica para la insta
lación cuyas caracteristicas técnicas se detallan y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre: y en el capítulo nI del De
creto 2619/1966, de igual fecha. 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que le 
confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Au~o~ar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.JI, · 
el establecllmento de un centro de transformación de 100 KVA. 
y relación 28.000/230-133 V., que se denominará «Puente Brujas» 
int~~ca)ado en la línea subestación carretera de Valverde-subes~ 
taclOn Badajoz. . 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la ' 
Ley 10/1966 y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

P~ra el desarrollo y ejecución de la Instalación el titular de 
la mIsma deberá atenerse a lo dispuesto en el c¡tpítulo IV del 
Decreto 2617/1966 . 
. Badajaz, 22 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, A. Mar. 

tmez.,Mediero.-624-5. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 23 rte lebrero de 1968 por la que se ex
cl~yen del Catálog.o de los montes de utilidad púo 
bltca de la provmcta de Huelva determinados terreo 
nos pertenecientes a los Ayuntamientos de Cartaya 
y Punta Umbria. . 

Ilmo. Sr.: Por Ley 67 /1967, de 22 de jul10, se autorizó a los 
Ayuntamientos de Cartaya y Punta Umbría para la enajenación 
de hasta 500 hectáreas de terrerío sitas en el lugar denominado 
«El Port!l» .y pertenec~e.ntes a .lo~ montes números 5 y 5-B de 
los del C>t~alogo de utlllpad pUblica de la provincia de Huelva. 
de la propIedad respectiva de los precltados Ayuntamientos. 

. Par~ la aplicación de la expresada Ley y de acuerdo con la¡ 
directrIces del Plan de Promoción de la Costa de Huelva, apI'O'
bado por Decreto 3834/1965. de 23 de diciembre, las CorporaciO'
nes locales propietarias redactaron el Plan Parcial de Ordena
cí~n Urbana de Cartaya y Punta Umbría, correspondiente a una 
pl'lmera .fase o etapa que se localiza en el paraje denomínadc 
«El Portll». abarcando una extensión de 452 hectáreas de l~ 
que 175 hectáreas pertenecen al monte número 5, de éartaya 
y 277 hectáreas al monte número 5-B. de Punta Umbría. ' 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Se acuerda la exclusión del catá logo de montes de 
utilidad pública de la provincia de Htielva de las dos 'parcelas 
de terreno cuyas cabidas y límites se definen a continuación: 

Parcela de 175 ' hectáreas del monte «Campo Común de Aba
jo», número 5 del catálogo de la pertenencia de Cartaya, la 
cual queda comprendida bajo los siguientes límites : N., con la 
propia finca. según línea perimetral próxima al cortafuegos 
de los cuarteles C y D;' S., con zona maritimO'-terrestre: E .. con 
término muniri!)!!1 de Punta Umbría, y O., con ,línea de tres 
alineaciones a través del sub tramo D·U-e del propio monte. 

Parcela de 277 hectáreas del monte «Campo Común de Aba
jo», número 5-B del catálogo de la pertenencia de Punta Um-


